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En lo principal: Rectifica tramo 3 de solicitud de concesión eléctrica. Primer 

Otrosí: Acompaña documentos. Segundo Otrosí: Téngase presente. 

 

Excelentísimo Señor Presidente de la República 

 

Cristian Andrés Martínez Vergara, Ingeniero Civil Eléctrico, Chileno, Cédula 

Nacional de Identidad N°12.885.298-0, teléfono de contacto +56 22 798 2600, 

correos electrónicos; correspondencia@ctng.cl, jherrerb@chilquintatx.cl y 

calarcon@felvalgroup.com, actuando en representación de Compañía Transmisora 

del Norte Grande S.A. en adelante e indistintamente CTNG S.A., RUT 76.680.107-

2, para estos efectos ambos con domicilio en Avenida Argentina N°1, Comuna de 

Valparaíso, Región de Valparaíso, respetuosamente digo: 

Que en conformidad a lo dispuesto en el artículo 28° inciso segundo de la Ley 

General de Servicios Eléctricos, vengo en rectificar el tramo 3 de la solicitud de 

concesión eléctrica definitiva del proyecto de transmisión de energía eléctrica 

denominado “Nueva Línea 1x66 kV Algarrobo - Los Poetas”, en adelante 

indistintamente el “Proyecto”, en lo que respecta a:  

1. Modificación de información de la propiedad particular ID 23 

En virtud de nuevos antecedentes tenidos a la vista, vengo en solicitar la 

modificación en el expediente concesional de la propiedad particular signada como 

ID 23. 

En consecuencia, la solicitud de concesión presentada con fecha 10 de mayo de 

2023, Ingreso SEC N° 214859, se debe rectificar de la siguiente manera: 

La modificación del expediente concesional de la propiedad particular, signada 

como ID 23, se ve reflejada en la página 4 y 5 del documento “Listado de 

Propiedades Afectadas y Bienes Nacionales de uso público ocupados”, tal como 

se indica a continuación: 
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Donde dice: 

 

ID NOMBRE PROPIETARIO NOMBRE PREDIO 
COMUNA 

PROVINCIA 
REGION 

FOJAS NUMERO AÑO 
CONSERVADOR 

DE BIENES 
RAICES 

LONGITUD DE 
ATRAVIESO 

(m) 

AREA DE 
SERVIDUMB

RE (m2) 
NUMERO PLANO 

23 

EDMUNDO FLORENCIO DEL CARMEN TORRES 
BISQUERTT 
JUANA ESTER TORRES BISQUERTT 
LUZ BISQUERTT TORRES 
MARIA DE LA LUZ ANTONIA TORRES 
BISQUERTT 

LOTE CAMINO O 
RESTO NO 
TRANSFERIDO DEL 
LOTEO 
DENOMINADO 
ALCAZAR DE 
TORRES 

ALGARROBO 
SAN ANTONIO 
VALPARAISO 

1113V 1751 1987 CASABLANCA 60,78 632,56 CTNG 001 - PES 023 

 

Debe decir: 

 

ID NOMBRE PROPIETARIO NOMBRE PREDIO 
COMUNA 

PROVINCIA 
REGION 

FOJAS NUMERO AÑO 
CONSERVADOR 

DE BIENES 
RAICES 

LONGITUD DE 
ATRAVIESO 

(m) 

AREA DE 
SERVIDUMB

RE (m2) 
NUMERO PLANO 

23 

JUANA ESTER TORRES BISQUERT 

MARIA DE LA LUZ ANTONIA TORRES 

BISQUERTT 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE LUZ BISQUERTT 

TORRES, COMPUESTA POR JUANA ESTER 

TORRES BISQUERTT, MARÍA DE LA LUZ 

TORRES BISQUERTT, Y EDMUNDO 

FLORENCIO DEL CARMEN TORRES 

BISQUERTT, QUIEN ES REPRESENTADO POR 

EDMUNDO TORRES RIESCO, MARÍA 

BERNARDITA JESÚS TORRES RIESCO Y LUZ 

GLORIA TORRES RIESCO  

EDMUNDO TORRES RIESCO 

MARÍA BERNARDITA JESÚS TORRES RIESCO 

LUZ GLORIA TORRES RIESCO 

 MARÍA GLORIA RIESCO LARRAÍN 

LOTE CAMINO O 
RESTO NO 
TRANSFERIDO DE 
LA PROPIEDAD 
DENOMINADA LOTE 
NÚMERO DOS DE LA 
HIJUELA “LA 
LIBERTAD” 

ALGARROBO 
SAN ANTONIO 
VALPARAISO 

1113V 
1272V 

1751 
1641 

1987 
1996 

CASABLANCA 
CASABLANCA 

60,78 632,56 CTNG 001 - PES 023 

 

La información modificada que se incorpora en esta rectificación se refleja en el 

Plano Especial de Servidumbre correspondiente a CTNG 001 - PES 023. 

Hacemos presente al Excelentísimo Señor Presidente de la República, que la 

presente solicitud de rectificación no modifica ni altera la longitud total de la 

concesión eléctrica solicitada como tampoco la ubicación de sus estructuras ni 

anchos de franja de servidumbre. 

Todos los antecedentes del presente expediente concesional que no han sido 

expresamente modificados en esta rectificación se mantienen inalterados y 

vigentes, incluyendo el plazo de ejecución de las obras y el presupuesto del 

Proyecto. 
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En consideración a lo anterior, se han modificado diversos documentos del 

expediente concesional que ya fueron declarados admisibles. En este sentido, se 

acompañan en el Primer Otrosí de esta presentación las páginas, láminas o planos, 

que reflejan las modificaciones y que reemplazan a las contenidas en la solicitud 

de concesión y sus documentos anexos. 

Por tanto, en virtud de lo expuesto y lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

28 de la LGSE, y los documentos acompañados, vengo en solicitar al Excelentísimo 

Señor Presidente de la República tener por rectificado el tramo 3 de la solicitud de 

concesión eléctrica definitiva del proyecto de transmisión de energía eléctrica 

denominado  “Nueva Línea 1x66 kV Algarrobo - Los Poetas” en los términos 

requeridos, declararla admisible y ordenar las radiodifusiones y publicaciones 

conforme a lo prescrito en el artículo 27 y siguientes de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, dando curso progresivo al procedimiento.  

Primer Otrosí: Sírvase al Excelentísimo Señor Presidente de la República 

tener por acompañados en digital los siguientes documentos, reemplazando e 

incorporando según corresponda a los documentos respectivos presentados 

anteriormente en la solicitud de concesión eléctrica: 

● Página 4 y 5 del Listado de Propiedades Afectadas y Bienes Nacionales de 

uso público ocupados. 

● Plano Especiales de Servidumbre: 

o CTNG 001 - PES 023. 

 

 

CRISTIAN ANDRÉS MARTÍNEZ VERGARA 
12.885.298-0 

Compañía Transmisora del Norte Grande S.A. 
76.680.107-2 
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